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Tipo 90: Registro de cola. Sólo existirá uno para todo el fichero, incluso
si éste contiene la información correspondiente a varios municipios. .

Registro de cola: Es igual en tipo, contenido y formato al registro de
cola pel fichero de remisión del Padrón del IBI de naturaleza urbana
(tipo 90), excepto que el segundo campo (posiciones 3-9), contendrá el
número total de registros de tipo igual a 41.

Registro de variación del Padrón de naturaleza urbana.
El tipo de registro (posiciones 1-2) es 41.
El resto del contenido y formato es igual que el registro de datos de

Padrón del fichero de remisión del Padrón del IBI de naturaleza urbana,
excepto en el coruunto de datos económicos:

Contenido y formato de los registros:

Registro de cabecera: Es Jgual en tipo; contenido y formato al registro
de cabecera del fichero de remisión del Padrón del IBI de naturaleza urbana
(tipo 01), pero se modifica para añadir un campo numérico de tres posi~

ciones para recoger el origen administrativo del fichero de la variación.

Descripción

Valor catastral.
Valor catastral del suelo.
Valor catastral de la construcción.
Clave de uso, según la codificación del C.G.C.C.T.
Clave de destino, según la codificación del C.G.C.C.T.
Número/año de la última liquidación de ingreso

directo o notificación' de nuevo valor catastral
efectuada.

Año de alta en Padrón.
Mes de alta en Padrón.
Año de baja en Padrón.
Mes de baja en Padrón.
Tipo de movimiento (A-alta, B-baja, M-modificación).
Motiv%rigen del movimiento.
Fecha de movimiento (formato AA MM DD).
Fecha de movimiento (formato HH MM SS).
Año del expediente origen variación.
Referencia del expediente origen de la variación.
Relleno de espacios.

Descripción

Tipo de registro.
Fecha de generación del fichero (formato AA MM DD).
Procedencia del fichero.
Literal descripción del contenido.
E¡jercicio efecto variación.
Código origen del fichero.
Relleno a espacios.

ORDEN de 15 de febrero de 1994 por la que se conceden
los beneficios fiscales previstos en el artículo 20 de la Ley
15/1986, de 25 de abril, yen la disposición adicional cUarta
de la Ley 29/1991. de 16 de diciembre, a la entidad ·Au
tocares José Ramón, Sociedad Anónima Laboral-.
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Vista la instancia formulada por la entidad _Autocares José Ramón,
Sociedad Anónima Laboral», con número de identificación fiscal
A-23294242, en solicitud de concesión de los beneficios fiscales previstos
en el artículo 20 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales (tBoletín Oficial del Estado- del 30), y en la disposición adicional
cuarta de la Ley 29/1991, de 16 de diciembre (tBoletín Oficial del Estado
de 17 de diciembre), y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la
concesión de beneficios tributarios a las sociedades anónimas laborales
en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (_Boletín Oficial
del Estado» de 3 de enero de 1987);

Contendrá los siguientes tipos de registro:

Tipo 01: Registro de cabecera. Sólo existirá uno para todo el fichero,
independientemente del número de variaciones y de que el fichero recoja
la información correspondiente a un solo municipio o varios.

Tipo 41: Registro de variación del Padrón de naturaleza urbana. Existirá
uno por cada unidad urbana cuyos datos háyan sufrido variación.

Cláusula adicional

Formato para la recepción por parte de la Gerencia Territorial de las
Transmisiones de Dominio y correcciones de los datos del Padrón del

Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana

ANEXO

sulas de este conveRjo, velará por el cumplimiento de las obligaciones
de ambas partes y adoptará cuantas medidas y especificaciones técnicas
sean precisas en orden a garantizar la debida coordinación de actuaciones
y la consecución de los objetivos pretendidos.

Esta Comisión ajustará su actuación a las disposiciones contenidas
en el capítulo 11 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sexta. Entrada en vigor y plazo de vigencia.-El presente convenio
entrará en vigor el día de su firma respecto a las competencias objeto
de delegación y elide enero de 1994 en cuanto. a las funciones que
son objeto de prestación de servicios, extendiéndose su vigencia inicial
hasta el 31 de diciembre de dicho año y ptorrogándose luego automá
ticamente por sucesivos períodos anuales, mientras no sea denUnciado.

La denuncia del convenio por alguna de las partes deberá realizarse
con una antelación mínima de tres meses antes de finalizar el período
de vigencia, todo ello sin perjuicio de la facultad de revocación de la dele
gación, expuesta en la cláusula cuarta, que implicará la extiJ:~ción auto
mática del convenio.

El convenio quedará automáticamente revocado cuando se produzcan
cambios normativos que afecten sustancialmente al ejercicio de las fun
ciones delegadas.

Con carácter complementario a las obligaciones establecidas en el pre
sente convenio, el Ayuntamiento de Alcalá de Henares se compromete
a entregar a la Gerencia Territorial, a efectos estadísticos, los datos resul
tantes de la gestión tributaria y recaudatoria del Impuesto sobre Bienes
Inmuebles correspondientes a ese municipio.

En prueba de conformidad con todo lo anteriormente expuesto, f'lrman
las partes el presente convenio en el lugar y fecha -indicados en el enca·
bezamiento.

Firmado.-La Directora general del Centro de Gestión Catastral y Coo
peración Tributaria, doña María José Llombart Bosch y el Alcalde-Pre
sidente del Ayuntamiento de Alcalá de Henares,. don Florencia Campos
Corona.

El formato que deberá emplearse es el aprobado por la Resolución
de la Dirección General del Centro de Gestión Catastral y Cooperación
Tributaria de 20 de febrero de 1991 (tBoletín Oficial del Estado_ número
52, de 1 de marzo), y denominado como f'lchero VARPAD-CGCCT para
la remisión de variaciones al Padrón del Impuesto sobre Bienes Inmuebles
de Naturaleza Urbana.

Sobre este formato de fichero, se han introducido unas modificaciones
o añadidos que no afectan de manera importante al aprobado, y mejoran
el seguimiento y la gestión del mismo.

Las modificaciones consisten en añadir, empleando posiciones libres
de los registros de cabecera y de variaciones del Padrón, información
sobre el origen de la variación y de la referencia del expediente origen
de la misma.

De esta manera el formato de fichero será:

Nombre genérico del fichero: VARPAD-CGCCT.
Características del soporte magnético:

Tipo de soporte: Cinta magnética de carrete abierto.
Número de pistas: Nueve.
Densidad de grabación: 1.600 BPI.
Código de grabación: EBCDIC.
Etiquetas: Sin etiquetas.
Tipo de registros: Fijos bloqueados.
Longitud de los registros: 440 caracteres.
Factor de bloque: 10 registros por bloque.

Estructura del fichero:
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Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el artículo
21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la entidad solicitante se encuentra
inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades Anónimas Laborales
de la Comunidad Autónoma' de Andalucía, en virtud del Real Decreto
658/1990, de 27 de abril (<<Boletín Oficial del Estado_ de 8 de mayo), habién
dole sido asignado el número 166/JA de inscripción,

Este Ministerio, ,3 propuesta del Delegado de la Agencia Bstatal de
Administración Tributaria de Jaén, ha tenido a bien disponer 10 siguiente:

1. Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente mencionadas
se conceden a la sociedad anónima laboral, en el Impuesto sobre Trans
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, los siguientes
beneficios fiscales:

a) Exención de las cuotas que se devenguen por las operaciones de
constitución y aumento de capital en la modalidad de ~operaciones socie
tarias·.

b) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
la adquisición, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes pro
venientes de la empresa de que procedan la mayoría de los socios tra
blijadores de la sociedad anónima laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto actos jurídicos documentados,
para las que se devenguen por operaciones de constitución de préstamos
sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los representados por
obligaciones cuando su importe se destine a la realización de inversiones
en activos fijos necesarios para el desarrollo de Su actividad.

Los beneficios tributarios mencionadas en las letras b) Y c) anteriores
se conceden por un plazo de cinco años, contados desde el otorgamiento
de la escritura de constitución, y podrán ser prorrogados en los supuestos
previstos en el artículo 4 del Real Decreto 2696/1986.

2. Igualmente gozará de libertad de amortización referida a los ele
mentos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante los
cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer ejercicio
económico que se inicie una vez que la sociedad haya adquirido el carácter
de sociedad anónima laboral con arreglo a la Ley 15/1986, de 25 de abril.

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, los siguien-
tes beneficios fiscales: .

a) Exención de las cuotas que se devenguen por las operaciones de
constitución y aumento de capital, en la modalidad. de ~operacionessocie
tarias_.

b) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
cualquier medio admitido en derecho de bienes provenientes de la empresa
de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la sociedad
anónima laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto actos jurídicos documentados,
para las que se devenguen por operaciones de constitución de préstamos
sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los representados por
obligaciones, cuando su importe se destine a la realización de inversiones
en activos fijos necesarios para el desarrollo de su actividad.

Los beneficios tributarlos mencionados en las letras b) Y c) anteriores
se conceden por un plazo· de cinco años, contados desde el otorgamiento
de la escritura de constitución, y podrán ser prorrogados en los supuestos
previstos en el artículo 4.0 del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-lgualmente gozará de libertad· de amortización referida a
los elementos del activo, en. cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer ejer
cicio económico que se inicie una vez que la sociedad haya adquirido
el carácter de sociedad anónima laboral con arreglo a la Ley 16/1986,
de 25 de abril.

Contra la presente Orden se podrá interponer recurso conten.Cioso-ad
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso de la Audiencia Nacional en
el plazo de dos meses a contar desde la fecha de recepción de notificación
de la Orden.

Palencia, 8 de marzo de 1994.-P. D. (Orden de 12 de julio de 1993),
el Delegado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, Fernando
Lafuente Molinero.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Contra la presente Orden se podrá interponer recurso contencioso
administrativo ante la Sala de lo Contencioso de la Audiencia Nacional
en el plazo de dos meses a contar desde la fecha de recepción de notificación
de la Orden.

Jaén, 15 de febrero de 1994.-P. D. (Orden de 12 de julio de 1993),
el Delegado de la Agencia Estatal de Administración Trubutarla, Santiago
de la Torre Prados.

8780 ORDEN de 17 de marzo de 1994 por la que se conceden
los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25
deabri~ y en la disposición adicional cuarta de la
Ley 29/1991, de 16 de diciembre, a la empresa ..Europea
Derivados de la Madera, S.A.L. ...

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Primero.-Gon arreglo a las disposiciones legales anteriormente men
cionadas, se conceden a la sociedad anónima laboral, en el Impuesto sobre

Vista la instancia formulada por la entidad ~Watiluz,Sociedad Anónima
Laboral-, con número de identificación fiscal A-34141200, en solicitud de
concesión de los beneficif!ls fiscales previstos en el artículo 20 de la Ley
15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales (<<Boletín Oficial
del E&t:ado. del 30), y en la disposición adicional cuarta de la Ley 29/1991,
de 16 de diciembre (~BoletínOficial del Estado_ del 17), y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la
concesión de beneficios tributarios· a las sociedades anónimas laborales
en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (<<Boletín Oficial
del Estado- de ade enero de 1987);

Considerando que se cumplen tos requisitos establecidos en el artículo
21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la entidad solicitante se encuentra
inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades Anónimas Laborales,
habiéndole sido asignado el número 8644 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta del Delegado de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria de Palencia, ha tenido a bien disponer lo siguien
te:

8779 ORDEN de 8 de marzo de 1994 por la que se conceden
los beneficios fiscales previstos en el artículo 20 de la Ley
15/1986, de 25 de abri~ yen la disp9siciáa adicional cuarta
de la Ley 29/1991, de 16 de diciembre, a la empresa ..Wa
tüuz. Sociedad Anónima LaboraJ,...

Vista la instancia formulada por la entidad «Europea Derivados de
la Madera Sal., con NIF A12349056, en solicitud de concesión de los bene
ficios fiscales previstos en la Ley 16/1986, de 25 de abril, de Sociedades
Anónimas Laborales (~BoIetínOficial del Estado. del 30), y en la disposición
adicional cuarta de la Ley 29/1991, de 16 de diciembre (<<Boletín Oficial
del Estado. del 17), y

Resultando: Que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la
concesión de beneficios tributarios a las sociedades anÓrl.im.as laborales,
en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (.Boletín Oficial
del Estado. del día 3 de enero de 1987).

Considerando: Que se cumplen los requisitos establecidos en el artícu
lo 21 de la Ley 16/1986, de 25 de abril, y que la entidad solicitante se

-encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades Anónimas
Laborales de la Comunidad. Valenciana, en virtud del Real Decreto
519/1989, de 12 de mayo (<<Boletín Oficial del Estado. del 19), habiéndosele
asignado el número Ü383-SAL-CV de inscripción.

Este Ministerio, a propuesta del Delegado de la Agencia Estatal de
Admini9tración Tributaria de Castellón, ha tenido a bien disponer lo
siguiente:

1.0 Con arreglo a las disposicione"s legales anteriormente mencionadas
se conceden a la sociedad anónima laboral, en el Impuesto sobre Trans
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, los siguientes
beneficios fiscales:

a) Exención de las cuotas que se devenguen por las operaciones de
constitución y aumento de capital, en la modalidad de «operaciones soeie
tarias•.

b) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
la adquición, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes pro-


